
















chris.- 

CONSTANCIA SECRETARIAL.-  Pasa a despacho el presente trámite con memoriales pendientes 
de resolver. Se deja constancia que el demandado Arturo Marulanda Duque se encuentra pendiente 
de notificar. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 21 de Octubre de 2021. 
La secretaria, 
 
ANA CRISTINA GIRÓN CARDOZO 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y DE COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CALI 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI-SEDE DESCONCENTRADA DE SILOÉ 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2055 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de Octubre de dos mil veintiuno (2021). 

Radicación No. 2021-00185 
 
Dentro del Proceso Ejecutivo instaurado por el señor JOSE ROQUE LÓPEZ CIRO, la demandada 
señora DEISY TORRES VIDAL, confiere poder al abogado RAMIRO GARCIA BARBOSA, a fin de 
ser representada dentro del presente trámite.  

 
El apoderado de la demandada DEYSI TORRES VIDAL, allega contestación a la demanda 
presentando excepciones de mérito, en forma extemporánea.  

  
El apoderado de la demanda DEISY TORRES VIDAL, presenta solicitud de terminación   por pago 
total de la obligación, solicitando el levantamiento de las medidas cautelares, aportando la 
liquidación del crédito y consignación a cuenta del juzgado de los dineros adeudados.  

 
Al respecto el artículo 301 del C.G.P. reza que:”…Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado 
por conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto 
admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a 
menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de 
admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 
providencias...” (subraya fuera del texto). Con base en lo anterior, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO.- CONSIDERAR notificada por conducta concluyente a la demandada señora DEISY 
TORRES VIDAL del Auto No. 808 del 4 de Mayo de 2021, por el que se libró mandamiento de pago, 
dentro del PROCESO EJECUTIVO instaurado por el señor JOSE ROQUE LÓPEZ, a partir del día 
siguiente a la notificación mediante estado del presente proveído.  
 
SEGUNDO.- RECONOCER personería al abogado RAMIRO GARCIA BARBOSA, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 16.603.070 y T.P. No. 58.587, para actuar en representación legal de 
la señora DEISY TORRES VIDAL, de conformidad con el poder conferido.  
 
TERCERO.- RECHAZAR la contestación allegada por el apoderado de la demandada por 
extemporánea, acorde a las reseñas legales antecedentes. 
 
CUARTO.- PONER en conocimiento de la parte demandante la solicitud de terminación por pago 
total de la obligación y costas, por el término de TRES (3) días.  (Artículo 461 inciso 3º).  
                                   

NOTIFIQUESE 
La jueza, 

 
 

SONIA DURAN DUQUE 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE 

 
En Estado No. ________ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: _______________________________ 
a las 8:00 am 

 
 

ANA CRISTINA GIRÓN CARDOZO 
La secretaria 
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